
Respuesta

Impugnación Resolución del Comité Garante

El sujeto obligado informó que, tras una búsqueda exhaustiva,
razonable y con criterio amplio en sus archivos institucionales, no se
identificó información o expresión documental que atendiera la
solicitud y tampoco se advirtió obligación normativa de contar con lo
requerido. Además, el sujeto obligado proporcionó un vínculo
electrónico para consultar el “Decreto por el que se crea una nueva
unidad del Sistema Monetario de los Estados Unidos Mexicanos” en
el Diario Oficial de la Federación, el cual se relaciona con la
información solicitada.

Se solicitó copia simple de las documentales que dieran cuenta del
año a partir del cual se quitaron los ceros al peso y cuántos años se
hizo retroactiva la mecánica de cálculo; si es procedente que hasta
1972 se quiten los tres ceros al ingreso para efecto de la liquidación y
finiquito de las personas trabajadoras que empezaron a laborar entre
1971 y 2025, y si en los salarios iniciales hasta 2002 era procedente
que se le quitaran los tres ceros al peso.

Solicitud

Se CONFIRMÓ la respuesta emitida por el sujeto obligado, al
constatar que, mediante una interpretación con criterio amplio, se
realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos
institucionales, sin que se localizara alguna expresión documental
que atendiera lo requerido y tampoco se identificó obligación
normativa, ni elementos de convicción que permitieran suponer que
se debía contar con dicha información.

La persona solicitante se inconformó con la no localización de la
información requerida.
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Sujeto obligado: 

Banco de México

Folio: 

420030700043226

Expediente:

BANXC2603522

Resumen Ciudadano

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la finalidad de facilitar la comprensión de la determinación.

Tema: Información sobre la nueva

unidad del Sistema Monetario de los

Estados Unidos Mexicanos.

Uso Público

Información de acceso público.


